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ORDEN de de 18 de rwviembre de 1987, por "' que se
tkclara i""luido e. zo.a de prefererl1e localiztuió.
industrial agraria el perfeccionamiento de llna indus
tria de platos precocirwdos de la «Sociedad Anó.ima
de Desarrollo de Especialidades Caseras Alimellti
cias» (S.A. DECASA), e. Alcudia (Vale""ia). y se
aprueba el proyecto presentado.

Dma. Sr.: De conformidad con la pr-opueota elevada por esa
Direeeión General de Industrias Aararias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la «Sociedad Anónima de Desarrollo de
Especialidades Caseras Alimenticias» (S. A. DECASA),
NIF A-46062725, para el ~onamiento de su industria de platos
precocinados en L'AIcudia (Valencia), acogiéndose a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de "80sto; la Orden de
Asricultura de 26 de abril de 1984, y demás disposiciones dietadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Miniaterio ha tenido a bien disponer:
Prímero.-Dec1arar incluido en zona de preferente localización

industrial asraria, el perfeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en el Decerto 2392/1972, de 18 de "8osto y la Orden
ele Asricultura de 26 de abril de 1984.

Seaundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los
beneñcios solicitados aún viaentes entre los relacionados en el
artículo 3.° y en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de "8osto, en la cuantía máxima que en el mismo
se expresa, excepto el relativo a expropiación forzosa, Que no ha
sido solicitado.

Tercero.-Aprobar el proyecto t6cnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesiÓn de beneficios, de 54.446.000 pesetas.

Cuano.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, delejerciClo económico de
1987, programa 822-A, «Comercialización, industrialización y
ordenación alimentaria>o, una subvención equivalente al 8 por 100
del presupuesto 'lue se apruba, la cual alcanzará, como máximo, la
cantidad de 4.355.680 pesetas.

Ouinto.-Conoeder un plazo hasta el dla 31 de diciembre de
1981, para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba y realice la inscriIXi6n en el correspon
diente Registro de Industrias A¡ntrias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber Que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumJ?limiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se eXi¡lI'á el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este flIl,
quedarán afectos preferentemento a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, l"'r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonmdad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director leneral de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director IOneral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 19 de .oviembre de 1987 por la que se
declara comprendido en zona de rre/erente localiza
ción industrial agroalimentaria e perfeccionamiento
presentado por "' Sociedad Cooperativa del Campo
«Nuestra Seffora del Pilar» de su bodega de elabora
ció. de vinos. sita en Villa.ueva de Alcardere (Toledo),
y se aprueba el co"espondiente proyecto técnico.

fimo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada p'or la Sociedad Cooperativa del Campo «Nues
tra Señora del Pilar», con número de identificacIón fiscal
F-4500946I, acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de
este Departamento de 20 de septiembre de 1983 y demás disposi
ciones dietadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bocIep de elaboración de vinos de la Sociedad
Cooperativa del Campo «Nuestra Señora del Pilar», sita en
Villanueva de A1cardete (Toledo).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin lo. beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.' del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto los

relativos a derechos arancelarios y expropiación forzosa, que no
han sido solicitados.

Tres.-AJ?robar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento lDdustrial de referencia. con un presupuesto de
17.750.626 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con cal'Jlo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económICO de
1987, provama 822·A, Comercialización, Industrialización y Orde·
nación Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la
cantidad de 3.550.125 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el ella 30 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Aararias y AlImentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otoraados o mcumplimiento de las condiciones estable
cidas para su clisfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, l"'r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformIdad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 19 de .oviembre de 1987 por la que se
declara comprendida e. zona de preferente localiza·
ció. industrial agroalimentaria la ampliació. y per
feccionamiento presentado por la Empresa «Bodegas
Espinosa, Sociedad A.ónima». de su bodega de elabo
rac~~:t,J embotellado de vinos. sita en Valdepeñas
re; Real), y se aprueba el correspondiente pro
yecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevaua por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada por la Empresa «Bodegas Espinosa, Sociedad
Anónima», con número de identificación fiscal A-13004064, aeo-
giéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departa
mento de 20 de septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983. la ampliación
y perfeccionamiento de la bodega de elaboración y embotellado de
vinos de la Empresa 4dkxIegas Espinosa, Sociedad Anónima», sita
en Valdepeñas (Ciudad Real).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.' del Decreto 2392/1972, de 18 de "80sto.
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto los
relativos a derechos arancelarios y expropiación forzosa, que no
ban sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de
26.291.936 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asígnar para dicha ampliación y perfeccionamiento,
con C8IJIo a la aJ'licación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
económICO de 1987, programa 822-A, Comercialización, Industria
lización y_Ordenación Alimentaria, una subvención equivalente al
20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como
máximo, la cantidad de 5.258.387 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el ella 30 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Aararias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otoJ'lBdos o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos


